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RADICADO No. 680014003020-2020-00069-00 
 
En atención al poder y escrito visibles a folios 41 y 42 digital, y por tornarse 
procedente lo peticionado, se reconoce personería jurídica para actuar dentro del 
presente proceso a la Doctora KAREN JULIETH PARRA GOMEZ identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.098.606.639 y portadora de la Tarjeta Profesional 
No. 191.666 del C. S. de la J., como apoderada judicial de la demandada NELSY 
YADIRA PINEDA HERNANDEZ, según los términos del poder antes citado.   
 
Respecto del citado escrito, téngase notificada por conducta concluyente a la 
demandada NELSY YADIRA PINEDA HERNANDEZ del auto que libró 
mandamiento de pago proferido el 18 de febrero de 2020, el cual queda notificada a 
partir de la notificación del presente auto, conforme a lo dispuesto por el inciso 2° 
del Art. 301 del C. G. del P. 
 
Por secretaria remítanse las copias solicitadas por la apoderada aquí reconocida 
mediante correo del 17 de diciembre de 2020 visible a folio 41 del Exp. Digital.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

NATHALIA  RODRIGUEZ DUARTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 020 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
219b669026e02f9abf52b8fcc8bb5918bbd9b8670edc37ba8bc920e0e1705446 

Documento generado en 22/01/2021 10:27:08 AM 

                                                 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 010 del 25 de enero de 2021 a 
las 8:00 a.m. 
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